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Bogotá D.C., 2023-06-27 11:53

*20231048573341*
Al responder cite este Nro.

20231048573341
Estimada
JHENIFER MOJICA FLÓREZ
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural
Bogotá D.C.
Email: atencionalciudadano@minagricultura.gov.co

Asunto: informe sobre el caso Bosque de Galilea.

Respetada Ministra, reciba un cordial saludo.
Mediante diferentes radicados1 la Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras ha
recibido solicitudes de parte del Procurador Judicial II Ambiental y Agrario para el Tolima,
la Veeduría Ciudadana Bosque Galilea y la Gerencia Departamental Colegiada del Tolima
de la Contraloría General de la República, todas estas relacionadas con el caso
denominado “Bosque de Galilea”, dentro del cual se ha solicitado la intervención de la
Agencia, el cual paso a describir:

1. En 2023, la Veeduría Ciudadana Bosque Galilea denunció ante el Procurador
Judicial II Ambiental y Agrario para el Tolima que la Fundación Amé ha venido
adelantando un proceso de apropiación de tierra que no les pertenece. El
Procurador puso en conocimiento de esta Oficina el contenido de la denuncia.

2. El municipio de Villarica no tiene actualmente formación catastral.
3. En los municipios de Villarica y Dolores se produjo un proceso de colonización

dirigida. En el marco de dicho programa el Ministerio de Agricultura transfirió en
1960 a favor de la Caja Agraria el predio identificado como "Colonización de
Galilea" a través de la resolución 485, identificado con la matrícula inmobiliaria
366-3330, con una extensión de 138.000 hectáreas. es importante anotar que este
FMI no presenta otros negocios jurídicos inscritos, ni FMI derivados o segregados.

1 20236200296052, 20236200323262, 20236200350292, 20236200388902, 20236200388882, 20236200531272,
20236200540302, 20236200562202, 20236200523502.
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Dicha resolución dejo a salvo posibles derechos de terceros que pudieran estar
dentro de dicho polígono. El siguiente mapa permite tener una idea más clara de
este territorio:

Mapa de Bosque de Galilea – Colonización Galilea – Caja de Crédito Agrario,
Tolima, Huila
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4. Actualmente varias empresas se declaran propietarias de distintos predios al
interior del del bosque de Galilea, demostrando cadenas traslaticias de domino
anteriores a 1974. No obstante, quienes habitan el bosque en su mayoría son
campesinos que nunca han tenido título de dominio.

5. Varias de estas empresas ofrecieron una donación a la Universidad del Tolima. El
Consejo Superior de dicha Universidad acepta la donación hasta de 16.700
hectáreas a través del Acuerdo 007 del 2003, sin embargo, la Universidad ha
manifestado que solo se recibieron 3.277 hectáreas.

6. En el pasado Gobierno ante el anuncio de exploración petrolera dentro del Bosque
ocasionó que los campesinos organizados buscaran dentro de las figuras de
protección ambiental una herramienta para evitar dicha actividad en el que
consideran su territorio. Así a través del Acuerdo 031 del 16 de diciembre de 2019
Cortolima declaró el PNR Bosque Galilea, el cual abarca un polígono de 26.700
hectáreas, que involucra predios de la Universidad del Tolima, la Fundación Amé,
el Fideicomiso Fondo Ambiental y predios de los campesinos.

7. De la relación de la Universidad del Tolima (UT) con algunas empresas, se destaca
el proyecto Reed+ “Compensación de Emisiones Conservación del Bosque Galilea-
Amé”, en el que el responsable la Fundación Amé. Este proyecto fue constituido
con los predios en el Fideicomiso Fondo Ambiental y los predios de la UT. Proyecto
que inició en 2018 y se prolonga a 2040, que, además, contempla un retroactivo de
compensaciones económicas para los beneficiaros del proyecto (empresas - UT),
que ya fueron pagadas por empresas como Terpel, Chevron, Davivienda, Grupo
Seratta, y hasta petroleras, entre otros. De acuerdo con información suministrada
por la Veeduría del Boque de Galilea: los beneficiarios del proyecto han recibido
sumas de miles de millones por los pagos de créditos por 372.000 toneladas de
carbono, a través del “mecanismo diseñado en las negociaciones internacionales
sobre el cambio climático de compensación económica para los territorios por la
conservación del carbono que capturan los bosques en pie” y, del cual “el gobierno
de Colombia apropio un esquema de salvaguardas ambientales y sociales” Sin
embargo, la comunidad afirma que nunca fue consultada, e informada sobre la
relación de afectaciones o beneficios para con los campesinos que pertenecen al
Bosque.

8. De la misma forma, la veeduría informa: que las empresas Cooperativa Galilea,
Holcim, Hyundai, Mayagüez, Mundial de Tornillos, Exprés del Futuro, Colmedica,
Cafesalud, Seguros del Estado, Urbanizadora David Puyana, entre varios otros,
que figuran como donantes de predios del Bosque de Galilea a la Universidad del
Tolima, obtuvieron a cambio alivios tributarios por alrededor de $118.000.000.000
(ciento diez y ocho mil millones de pesos) entre 2003 y 2016. Por lo que la DIAN
inició una investigación en 2012, de la cual no se conocen los resultados a pesar
de solicitar en 2018 esta información.
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En lo que respecta a las competencias de la ANT, después de analizar la información
allegada consideramos que: 1. Los predios en donde se encuentran los campesinos son
predios fiscales o de propiedad privada, pero no son baldíos de la nación, debido a la
existencia de título originario desde 1960. 2. No somos competentes para formalizar a los
campesinos dentro del PNR ya que por expresa disposición legal estamos impedidos para
hacerlo. 3. Hemos advertido a la comunidad que la ANT en efecto sería la competente
para adelantar acciones de formalización a favor de aquellas personas que se encuentran
dentro de la zona de amortiguamiento del parque.

En definitiva, pese a que es esta comunidad campesina la que habita el Bosque de
Galilea hace varias décadas, hoy en día debido a la falta de armonización entre la política
agraria y la política ambiental, no pueden acudir ante la máxima autoridad de tierras para
su formalización porque se encuentran dentro de un parque natural regional, lo que les
deja sin una acción judicial que proteja su derecho a la territorialidad.

Es por ello que, desde la Oficina de la Inspectora de Gestión de Tierras trasladamos este
caso como un ejemplo de lo que está ocurriendo con la población campesina que habita
históricamente zonas ambientalmente protegidas, para que usted como cabeza del sector
pueda trabajar de la mano con el Ministerio de Ambiente y encontrar mecanismos que
permitan avanzar en materia de protección ambiental sin que ello signifique la
desprotección de los derechos del campesinado.

Cordialmente,

ANA JIMENA BAUTISTA REVELO
Jefa de la Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras 
Preparó: Diego Armando Yáñez Forero.
Revisó y aprobó: Ana Jimena Bautista Revelo.
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